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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 21 de febrero de 2022. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiuno de febrero de dos mil veintidós. 
 
A fin de garantizar de evitar futuras nulidades y garantizarle el acceso a la parte demandante 
de la información pertinente, se pone en conocimiento la solicitud de terminación elevada 
por la parte demandada para que dentro del término de ejecutoria del presente auto 
manifieste lo pertinente, siendo que ella se basa en la siguiente liquidación del crédito: 

 
Es de anotar al respecto que la parte demandada consignó a ordenes de este estrado 
judicial la suma de $1.500.000 y solicita no ser condenada en costas procesales en razón 
a haber cancelado el monto adeudad dispuesto en el mandamiento de pago. 
 
Vencido el anterior término, ingrésese a la menor brevedad el expediente al despacho para 
emitir pronunciamiento sobre si es del caso decretar la terminación rogada. 

TRIAL MODE − Click here for more information
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 31. Fijado a las 8: a.m. del día 22 de febrero de 2022 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 

TRIAL MODE − Click here for more information


